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1.- Dado que dentro del término dispuesto en auto del 9 de agosto de 

2021 el señor JOSÉ GREGORIO COCA no aportó poder a favor del 

abogado ANDRES SARMIENTO VARGAS, no se le reconoce personería 

a este último, como tampoco se puede tener en cuenta la contestación 

efectuada. 

 

2.- Así las cosas, se entiende que el accionado en cuestión  no contestó la 

demanda y dejó transcurrir en silencio el término de su traslado. Como 

tampoco contestó la demandada Ana Carolina Coca. 

 

3.- Obre en autos lo manifestado por la ORIP relativo a la inscripción de la 

medida cautelar sobre el FMI 50C-1518577. 

 

4.- En cuanto al secuestro de los inmuebles, solicitado por la actora, este 

se dispondrá en el momento procesal pertinente, que no es otro que al 

momento de decidir la venta, conforme al artículo 411 del C.G.P. 

 

En firme este auto ingrese nuevamente al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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